
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0067/07/15 FOLIO No. 
.--~~~~~~~~~~ 

09/2015-01120 

SECRETARiA DE-ME:DJQ AMB!ENTE 
y REci.JRs'os NATURALES 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año dél Generalísimo JO~ié Maria,Morelos y Pavón" 

Conc fundamento en lo dispuesto en los Artículos ·1º, 2º, 7° .. ~ 9, 23, 24 y 28º d_e· léi Ley Federa! de Sanidad Ve!getal, 16 frac,¡:ión XXVI y 120 -párrafo 1° 

Y 2º dé la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento ·de Ja Ley General de Desarroilci Forestal Sustentable, 3 

fracciones. l, XII y XIII ctel Reglamento '1ílterior de la Secretaria· del Medio ~mbiente y Recursos Naturales y el Manual de pro.Cedimientos para r 

Expedición del CertifiCado Fitosanitario de lmportaciq__n, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritc-s_a continuación. 

W Dénnitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. 

~ 

1 

--Descripción del producto a importar:. ASIENT.OS NUEVOS CON 

~ PARTES VISIBLE$ DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 9401.69.99, 9401.61.01 

AdUana de entrada: TIJUANA, Bé:., TECA TE, BC. 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salid_a (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCUl.AR'RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

Cantidád: 150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL) 

UnidaQ de medida: Piezas 

De:;tino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: E 

Destino.fuera de Méxic : 

-;-·ll'.••.l.«>' 
.~-º"'"''"'= ,, ... ,,"~~'"~-1·-

o t 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERME ADES!~ -ce· -~·-·:écc;ccc··-· ~. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA '~ ·re .•' • ·- ,-, ' · 

E.l:l'...-..Cl ,:, . '::{)NT ..... C-r~ .,,::_·;,;:~'.·- - .,;.,__.-.· 

EL PRODUCTO DEBE V~N!R UBRE DE -PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ .PRESE Rr§OClJtviEN-i1{C~~~?~_E'-CE~7iF100E,.·QúE ,EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO _DEBE D-E~ALIRffi~-l.A ~EGJ6NY·F-RANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR 'PLAGAS Y ENl;ERMEDADES, DEBERÁ TOMAR.SE .LJf\~A MÜESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL ÜE GESTIÓN ·FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIEf\!TE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIOÓO NO MAYOR DE' 24 HORAS DESPUEs DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ~ 

¡t:tJ_OMBRE: 
(_ J311ESTO: QIRECTO NERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS . . 

~ 
En la jefatura de Verif.i'cación Sanitaria F"orestal en . ' . . y teniendo a la vista l()S productos.arriba descritos~ S-e 
constata que se encuentran libres de plagas y _enfermedades y han ~umpt!do con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adec· 'aC:a ::i1JJicaclón de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su :-~1port<:lr:i6n u -· '" >• . .. . 

Producto· aplicado Dósis > Tiempo de exposición 
. . . 

Concesionario o empresa . 

.. . . . . . 
. . 

. 

NOMBRE Y FiRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

Oo DE JULIO DE 2015 . . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROF~PA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COP!A No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




